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4. Iniciado, pues, el plazo de veinte días hábiles el 13
de noviembre de 1995, el último día para presentar tem-
pestivamente el recurso de amparo fue el 7 de diciembre
de 1995. Conforme a la doctrina constitucional (SSTC
29/1981 146/1997 y 159/1998), cuando el deman-
dante de amparo, como ocurre en el presente caso, se
encuentra internado en un establecimiento penitenciario,
debe entenderse que el escrito formulando la solicitud
de amparo se ha presentado, a efectos legales, en la
fecha en que es entregado a los órganos de la Admi-
nistración Penitenciaria, y más concretamente, al Direc-
tor del Centro penitenciario en que el recurrente se halla
recluido, toda vez que a tenor del art. 276.1 del a la
sazón aplicable Reglamento Penitenciario, aprobado por
Real Decreto 1.201/1981, de 8 de mayo, «el Director
de un Establecimiento, por su carácter de tal, ostenta
la representación del Poder Público» (precepto que sus-
tancialmente es reproducido en el art. 280.1 del vigente
Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decre-
to 190/1996, de 9 de febrero).

Así las cosas, consta en las actuaciones, sin afirma-
ción contraria por parte de quien nos pide amparo, que
por oficio remitido por el Director del Establecimiento
Penitenciario de Villabona (Asturias), con fecha de salida
el 13 de diciembre de 1995, se envió a este Tribunal
un sobre cerrado conteniendo un escrito del interno
Sr. Del Valle González, por el que manifestaba su inten-
ción de recurrir en amparo, y solicitaba al efecto la desig-
nación de Abogado y Procurador de oficio. Dicho sobre,
según aparece del matasellos de registro de entrada
estampado en el anverso de aquél, fue entregado por
el mencionado interno a la Autoridad penitenciaria el
día 10 de diciembre de 1995, es decir, transcurrido ya
el preclusivo plazo de veinte días hábiles para recurrir
en amparo contado, como hemos razonado, desde la
fecha de notificación a su Procurador del Auto de la
Audiencia Provincial de Zamora que es objeto directo
de este proceso constitucional.

5. El plazo para promover el recurso de amparo es
un plazo de caducidad que no puede quedar al arbitrio
de las partes ni ser objeto de prórrogas artificiales (STC
120/1986 y ATC 36/1995, entre otros), y que no ha
sido observado, rebasándolo, por el hoy recurrente, pues
aunque éste fechó su escrito el 7 de diciembre de 1995,
no hizo efectiva y formal entrega del mismo a la autoridad
penitenciaria hasta el 10 de diciembre siguiente, según
consta en las actuaciones y hemos expuesto, es decir,
ya caducado el mencionado plazo.

De todo lo anterior hemos de concluir que ha de
reputarse extemporáneo el presente recurso de amparo,
incurriendo así en el motivo de inadmisibilidad previsto
en el art. 50.1 a) LOTC, en relación con el art. 44.2
de la misma Ley, por lo que, sin necesidad de ulteriores
consideraciones, procede acordar su inadmisión.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Inadmitir el recurso de amparo promovido por don
Enrique del Valle González.

Publíquese este Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho.—Alvaro Rodríguez Berei-
jo.—Vicente Gimeno Sendra.—Pedro Cruz Villalón.—Ma-
nuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo García Man-
zano.—Firmado y rubricado.

24153 Sala Primera. Sentencia 183/1998, de 17 de
septiembre de 1998. Recurso de amparo
3.121/1996. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid que desestimó recurso de suplicación
interpuesto contra la del Juzgado de lo Social
núm. 32 de Madrid desestimatoria de la
demanda por reclamación de cantidad inter-
puesta por las recurrentes. Supuesta vulne-
ración del derecho a no ser discriminado por
razón de sexo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón, don
Manuel Jiménez de Parga y Cabrera y don Pablo García
Manzano, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.121/96, interpuesto
por doña Isabel Moreno Rodríguez, doña Ana María San
José López, doña María Isabel Rodríguez García, doña
Carmen Ures Navarro, doña María del Carmen Almazán
Sánchez, doña María Teresa Morantes Salido, doña Azu-
cena Pérez Arroyo, doña María Nieves Piquet Bravo, doña
Almudena Díaz Cobo, doña Concepción Garralón García,
doña Juana María Moreno Muñoz, doña Asunción Cabre-
ro Calleja, doña Manuela Quintana Maroto, doña Teresa
Tamayo Tamayo, doña Magdalena García-Bueno Gar-
cía-Calá, doña Alfonsa Camacho Barahona, doña Con-
cepción González Rodríguez, doña Manuela Ucendo
Manjavacas, doña Asunción Morales Mota, doña Ascen-
sión González Martínez, doña Teresa Hita Calvo, doña
María Carmen del Olmo Peñalver, doña Felicitas Cas-
tellote Barranco, doña Eulalia Morón García, doña María
Juana Llebra Fernández, doña Carmen Centenera Fer-
nández, doña Rosario Alvaro Ranz, doña María Angeles
García Menéndez, doña María Teresa Escribano Barbero,
doña Avelina Díaz Torres, doña Concepción Espinosa
Barrios, doña Carmen Calero Pérez, doña Bienvenida
Martín Bullón, doña Francisca García Abad y doña Cris-
tina Ortega López, representadas por la Procuradora de
los Tribunales doña María José Millán Valero y asistidas
por el Letrado don Luis Suárez Machota, contra la Sen-
tencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid de 14 de junio de 1996, que deses-
tima el recurso de suplicación interpuesto contra la Sen-
tencia del Juzgado de lo Social núm. 32 de Madrid de 14
de abril de 1994, desestimatoria de la demanda por
reclamación de cantidad interpuesta por las recurrentes.
Han comparecido el Ministerio Fiscal y la entidad «Avon
Cosmetics, S. A.», representada por el Procurador de
los Tribunales don Antonio Rafael Rodríguez Muñoz y
asistida por el Letrado don José Antonio Sanfulgencio
Gutiérrez, y ha sido Ponente el Magistrado don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, quien expresa el parecer
de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 31 de
julio de 1996, la representación procesal de las recurren-
tes solicitó el amparo del que se ha hecho mención
en el encabezamiento.

2. La demanda se basa, en síntesis, en los siguientes
hechos:
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a) Las demandantes de amparo trabajaban en la
sección de envasado de la empresa «Avon Cosmetics,
S. A.». Por las razones y en los términos que se detallan
más adelante en la letra e), las ahora quejosas inter-
pusieron demanda por reclamación de cantidad, parte
de ellas el 17 de diciembre de 1993 (procedimiento
núm. 1.048/93) y las restantes el 21 de enero de 1994
(procedimiento núm. 20/94). Tras acumularse ambos
procedimientos, la pretensión fue desestimada por la
Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 32 de Madrid
de 14 de abril de 1994. Interpuesto recurso de supli-
cación contra la anterior Sentencia, fue igualmente
desestimado por la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid el día 14 de junio de 1996.

b) Con anterioridad, el comité de empresa de «Avon
Cosmetics, S. A.», había promovido procedimiento de
conflicto colectivo contra la empresa sobre discrimina-
ción salarial por razón de sexo de las trabajadoras de
la sección de almacén de productos terminados. La
demanda fue estimada por la Sentencia de la Magis-
tratura de Trabajo núm. 19 de Madrid de 2 de septiembre
de 1988. La Sentencia apreció que el llamado «com-
plemento personal Avon» percibido por las trabajadoras
de la sección citada era discriminatorio por razón de
sexo, pues realizaban un trabajo de igual valor que el
de los trabajadores de la sección y, sin embargo, el com-
plemento de las trabajadoras tenía una cuantía inferior.
La Sentencia de la Magistratura de Trabajo fue impug-
nada en suplicación por la empresa, siendo estimado
el recurso por la Sentencia del Tribunal Central de Tra-
bajo, de 19 de abril de 1989, al apreciar que se trataba
de un conflicto de intereses y no jurídico, por lo que
su conocimiento le estaba legalmente vedado. La Sen-
tencia del Tribunal Central de Trabajo fue recurrida en
amparo por el comité de empresa, siendo estimado el
amparo por la STC 145/1992, de 13 de octubre. Esta
Sentencia declaró que el Tribunal Central de Trabajo
había vulnerado el derecho a la tutela judicial proclamado
en el art. 24.1 C.E., por lo que declaró la nulidad de
la Sentencia y ordenó retrotraer las actuaciones del recur-
so de suplicación al momento inmediatamente anterior
al de dictarse Sentencia, a fin de que la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, como suce-
sora del extinto Tribunal Central de Trabajo, dictara
nueva Sentencia resolviendo el citado recurso de supli-
cación. Así lo hizo, finalmente, la Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
de 15 de diciembre de 1992, que desestimó el
recurso de suplicación y confirmó la Sentencia de la
Magistratura de Trabajo núm. 19 de Madrid, de 2 de
septiembre de 1988.

c) Por Acuerdo de 23 de julio de 1992 entre la
dirección de «Avon Cosmetics, S. A.», el comité de empre-
sa y los delegados sindicales, se pactó en expediente de
regulación de empleo la extinción de los contratos de
trabajo de ciento treinta y un trabajadores, entre los que
se encontraban las demandantes de amparo. Se acordó
una indemnización de cincuenta y tres días de salario
por año de servicio, más 500.000 pesetas brutas. El
acuerdo fue homologado por la Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de Madrid el día 27 de julio
de 1992, produciéndose la extinción de los contratos
con efectos del día 31 de julio de 1992. En su cláu-
sula 9.a, el Acuerdo establecía que, «en el supuesto de
que alguno de los trabajadores afectados por la presente
extinción de contratos tuviera el día de causar baja en
la compañía, y con independencia de la firma de su
correspondiente recibo de saldo y finiquito, algún litigio
o reclamación judicial pendiente de Sentencia firme con
“Avon Cosmetics, S. A.”, y ésta le resultase favorable
a sus pretensiones, la empresa abonará el importe de
tal Sentencia en el momento de producirse ésta».

El acuerdo entre la dirección, el comité de empresa
y los delegados sindicales de «Avon Cosmetics, S. A.»
de 23 de julio de 1992 no fue impugnado, como tam-
poco lo fue la homologación administrativa del Acuerdo.
El posterior día 31, las demandantes de amparo firmaron
recibo de saldo y finiquito.

d) Con fundamento en la Sentencia de la Magis-
tratura de Trabajo núm. 19 de Madrid, de 2 de sep-
tiembre de 1988, confirmada por la Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
de 15 de diciembre de 1992, las trabajadoras de la
sección de almacén de productos terminados reclama-
ron determinadas diferencias salariales. Las demandas
de las trabajadoras cuyo contrato se había extinguido
en virtud del Acuerdo de 23 de julio de 1992, alcanzado
en el expediente de regulación de empleo, fueron par-
cialmente estimadas por las Sentencias del Juzgado de
lo Social núm. 14 de Madrid, de 20 de abril de 1993,
y del Juzgado de lo Social núm. 4 de Madrid, de 5 de
mayo de 1993. Otras trabajadoras de la empresa dedu-
jeron demandas ante los Juzgados de lo Social núms. 16
(procedimientos 972/89, 586/90 y 587/90) y 27 (pro-
cedimientos 413/91 y 620/91) de Madrid.

Por providencia de 10 de mayo de 1993, el Juzgado
de lo Social núm. 19 de Madrid requirió a «Avon Cos-
metics, S. A.», para que procediera a dar cumplimiento
en sus estrictos términos a la Sentencia de la (entonces)
Magistratura de Trabajo núm. 19 de Madrid, de 2 de
septiembre de 1988, confirmada por la Sentencia de
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid de 15 de diciembre de 1992.

El 11 de junio de 1993, la dirección de la empresa,
por un lado, y, por otro, determinadas trabajadoras de
la sección de almacén de productos terminados y anti-
guas trabajadoras de la sección de envasado —algunas
de ellas ahora solicitantes de amparo— alcanzaron un
acuerdo, en virtud del cual, y en lo que aquí importa,
se declaraba que las antiguas trabajadoras de la sección
de envasado percibirían 8.500 pesetas mensuales desde
el mes de marzo de 1988 hasta el 31 de julio de 1992,
esto es, 569.500 pesetas. Como consecuencia de lo
anterior, las trabajadoras desistían de los procedimientos
pendientes ante los Juzgados de lo Social núms. 16
y 27 de Madrid, incluidos los que estuvieran pendientes
de Sentencia, y se comprometían a no entablar nuevos
procedimientos judiciales. El Acuerdo, que como ha que-
dado dicho afectaba a trabajadoras de la sección de
almacén de productos terminados y a antiguas traba-
jadoras de envasado, hacía referencia a la Sentencia de
la Magistratura de Trabajo núm. 19 de Madrid, de 2
de septiembre de 1988, a las Sentencias de la Sala
de lo Social de Madrid, de 15 de diciembre de 1992
y 20 de abril y 5 de mayo de 1993, a la providencia
del Juzgado de lo Social núm. 19 de Madrid, de 10
de mayo de 1993 y, en fin, a los procedimientos pen-
dientes ante los Juzgados de lo Social núms. 16 y 27
de Madrid. El Acuerdo afirmaba tener como finalidad
poner término a los procesos judiciales pendientes y
ejecutar la Sentencia de la Magistratura de Trabajo
núm. 19 de Madrid, de 2 de septiembre de 1988.

e) Como se ha anticipado más arriba en la letra a),
el 17 de diciembre de 1993 (procedimiento núm.
1.048/93) y el 21 de enero de 1994 (procedimiento
20/94) las solicitantes de amparo formularon demanda
por reclamación de cantidad contra «Avon Cosmetics,
S. A.». Alegaban que las indemnizaciones recibidas como
consecuencia del Acuerdo de 23 de julio de 1992, alcan-
zado en el seno del expediente de regulación de empleo,
eran discriminatorias por razón de sexo, toda vez que
habían utilizado como módulo el salario bruto de 1992
y ese salario había sido declarado discriminatorio por
razón de sexo por la Sentencia de la (entonces) Magis-
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tratura de Trabajo núm. 19 de Madrid, de 2 de sep-
tiembre de 1988, confirmada por la Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
de 15 de diciembre de 1992. Las demandas alegaban
que, al haberse pactado en el Acuerdo de 11 de junio
de 1993 que las trabajadoras de la sección de envasado
percibirían 8.500 pesetas mensuales desde marzo
de 1988 hasta el 31 de julio de 1992, ello debía ser
tenido también en cuenta en las indemnizaciones por
extinción de los contratos de trabajo a fin de que aquellas
indemnizaciones no incurrieran a su vez en discrimina-
ción por razón de sexo. Con fundamento en lo anterior
las demandas reclamaban una indemnización para las
ahora demandantes de empleo que oscilaba entre las
298.496 pesetas y las 444.013 pesetas.

En el acto del juicio, las demandantes alegaron que
el Acuerdo de 11 de junio de 1993 se hizo para zanjar
los procedimientos y las diferencias salariales pendien-
tes, sin que el pacto se proyectara sobre las indemni-
zaciones. En ese mismo acto, «Avon Cosmetics, S. A.»,
alegó que el procedimiento que dio lugar a la Sentencia
de la (entonces) Magistratura de Trabajo núm. 19 de
Madrid, de 2 de septiembre de 1988, y a la STC
145/1992 se refería únicamente a las trabajadoras de
la sección de almacén de productos terminados y las
actoras pertenecían a la sección de envasado. Alegó
asimismo la empresa que si las actoras no estaban con-
formes con el módulo del salario de 1992 sobre el que
se calcularon las indemnizaciones podían haberlo impug-
nado. Y, finalmente, que todas la actoras habían firmado
recibo de saldo y finiquito, que las cantidades reclamadas
por las actoras coincidían materialmente con las
500.000 pesetas que les fueron entregadas como con-
secuencia del Acuerdo de 23 de julio de 1992 adoptado
en el procedimiento de regulación de empleo, y que
el Acuerdo de 11 de junio de 1993 se refería a todas
las reclamaciones pendientes.

f) La Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 32
de Madrid, de 14 de abril de 1994, desestimó las deman-
das presentadas por las ahora solicitantes de amparo,
que habían sido acumuladas (procedimientos 1.048/93
y 20/94).

La Sentencia razona que la anterior Sentencia de la
Magistratura de Trabajo núm. 19 de Madrid, de 2 de
septiembre de 1988, confirmada por la Sentencia de
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, de 15 de diciembre de 1992, se refería úni-
camente a las trabajadoras de la sección de almacén
de productos terminados y no a las de la sección de
envasado en la que prestaban sus servicios las deman-
dantes. Tales Sentencias no son de aplicación a las acto-
ras —afirma la Sentencia del Juzgado de lo Social
núm. 32 de Madrid— por lo que no cabe afirmar que
aquéllas tenían procedimiento judicial pendiente alguno
el día 31 de julio de 1992, lo que en otro caso permitiría
examinar si les era de aplicación la cláusula 9.a del Acuer-
do de 23 de julio de 1992 a pesar de que firmaron
recibos de saldo y finiquito. La Sentencia del Juzgado
de lo Social núm. 32 de Madrid admite que el art. 14
C.E. contiene derecho necesario, pero —prosigue el Juz-
gado de lo Social núm. 32 de Madrid—, si las deman-
dantes consideraban que su retribución era discrimina-
toria por razón de sexo, como lo era la de las trabajadoras
de la sección de almacén de productos terminados afec-
tadas por las Sentencias de la Magistratura de Trabajo
núm. 19 de Madrid, de 2 de septiembre de 1988, y
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, de 15 de diciembre de 1992, tenían que
haber impugnado por medio de la acción correspondien-
te esa retribución, como sí lo hicieron las trabajadoras
de la sección citada. Pero ocurre —concluye el Juzgado

de lo Social núm. 32 de Madrid— que tal acción no
fue ejercida.

g) La Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 32
de Madrid de 14 de abril de 1994, fue recurrida en
suplicación por las solicitantes de amparo.

El recurso pretendía, de un lado, revisar determinados
hechos probados de la Sentencia de instancia, y, de otro,
examinar la infracción del art. 14 C.E., en relación con
el art. 17 E.T., y del art. 3.5 E.T. En lo que aquí importa,
la primera revisión de los hechos declarados probados
pretendía acreditar que, frente a lo que declaraba la Sen-
tencia de instancia, parte de las demandantes (las del
procedimiento núm. 1.048/93) sí tenían pendientes
demandas por discriminación salarial por razón de sexo,
concretamente los procedimientos núms. 972/89,
586/90 y 587/90, pendientes de Sentencia ante el Juz-
gado de lo Social núm. 16 de Madrid. Se pretendía,
en segundo lugar, añadir un nuevo hecho probado ten-
dente a acreditar, respecto de las trabajadoras de la sec-
ción de envasado, que el Acuerdo de 11 de junio
de 1993, tanto en la cantidad a percibir de 8.500 pesetas
mensuales, como en lo referente al desistimiento del
procedimiento pendiente ante el Juzgado de lo Social
núm. 16 de Madrid, se ceñía a diferencias salariales y
no contenía referencia alguna a las indemnizaciones por
extinción de los contratos de trabajo acordadas en el
expediente de regulación de empleo. Finalmente, y por
lo que hace al examen de la infracción de normas sus-
tantivas, el recurso alegaba que en el acto del juicio
la empresa no puso en duda que la discriminación sufrida
por las trabajadoras de la sección de almacén de pro-
ductos terminados se reproducía con las trabajadoras
de la sección de envasado. En todo caso, con el Acuerdo
de 11 de junio de 1993, la propia empresa extendió
los efectos de la Sentencia de la Magistratura de Trabajo
núm. 19 de Madrid, de 2 de septiembre de 1988, a
las demandantes, que prestaban sus servicios en la sec-
ción de envasado, sin importarle que hubieran firmado
recibos de saldo y finiquito. Y si el salario de las tra-
bajadoras de la sección de envasado era discriminatorio,
también lo serán indiscutiblemente las indemnizaciones
calculadas sobre aquellos salarios.

«Avon Cosmetics, S. A.», impugnó el recurso de supli-
cación. La Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid desestimó este recurso el 14 de junio
de 1996. Se rechaza la primera revisión de hechos decla-
rados probados pretendida, toda vez que, con indepen-
dencia de que alguna de las recurrentes hubieran pro-
movido procedimientos por reclamación de diferencias
salariales, el procedimiento del que conoció el Juzgado
de lo Social núm. 32 de Madrid era diferente y, en todo
caso, la demanda origen de este último procedimiento
se presentó con posterioridad a la terminación de aque-
llos primeros procedimientos y a la ejecución de las Sen-
tencias recaídas en los mismos. El Tribunal Superior de
Justicia rechaza, seguidamente, la segunda revisión soli-
citada de los hechos declarados probados por carecer
de relevancia para el resultado final de la litis. Finalmente,
el Tribunal Superior de Justicia rechaza las infracciones
de las normas sustantivas alegadas, entre ellas la del
art. 14 C.E. Y ello, en primer lugar, porque el objeto
del procedimiento no es el mismo que el resuelto por
la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, de 15 de diciembre de 1992,
confirmatoria de la Sentencia de la Magistratura de Tra-
bajo núm. 19 de Madrid, de 2 de septiembre de 1988.
En el presente caso —razona el Tribunal Superior de Jus-
ticia— se pretende variar por una vía indirecta la indem-
nización percibida como consecuencia de la extinción
de los contratos de trabajo de las recurrentes y que
fue pactada en el Acuerdo de 23 de julio de 1992, adop-
tado en expediente de regulación de empleo y homo-
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logado por Resolución administrativa. Estos pactos —pro-
sigue el Tribunal Superior de Justicia— han de analizarse
en su globalidad y si las recurrentes los aceptaron sin
manifestar oposición alguna durante su gestación, con-
sintiendo y dejando firme la Resolución administrativa,
suscribiendo los correspondientes recibos de saldo y fini-
quito sin dejar fuera el tema que ahora impugnan, el
órgano judicial califica de inadmisible que, pudiendo y
en su caso debiendo impugnar la indemnización con-
venida alegando discriminación por razón de sexo, las
trabajadoras, tras adoptar una actitud concluyente de
aceptación, intenten ahora variar en su favor, en un pro-
cedimiento independiente, extemporáneamente y con
olvido absoluto de su anterior aquietamiento, lo que
admitieron antes libre y voluntariamente.

3. El amparo se solicita contra esta última Sentencia
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid de 14 de junio de 1996, a la que se imputa
la vulneración del art. 14 C.E.

La demanda afirma querer demostrar, de un lado,
que el Acuerdo de 23 de julio de 1992, en lo que a
la indemnización pactada se refiere, es discriminatorio
por razón de sexo, por lo que resulta parcialmente nulo;
y, de otro, que la firma del recibo de saldo y finiquito
no puede ser obstáculo que impida otorgar lo reclamado
por las demandantes de amparo.

Las quejosas sostienen que la Sentencia recurrida
ha vulnerado el art. 14 C.E., en relación con el art. 17
E.T. Si su salario en 1992, en el momento de la firma
del Acuerdo de extinción de sus contratos de trabajo,
era discriminatorio, es igualmente discriminatoria la
indemnización calculada sobre dicho salario. En conse-
cuencia, el Acuerdo de 23 de julio de 1992, por el que
se pone fin al expediente de regulación de empleo era
nulo en cuanto al cálculo de indemnización de las muje-
res, puesto que el módulo salarial empleado era discri-
minatorio. Ni la Sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia recurrida, ni la del Juzgado de lo Social, se pro-
nuncian sobre el carácter discriminatorio de la indem-
nización, ya que desestiman la demanda y el posterior
recurso por el valor liberatorio del documento del fini-
quito. Para las demandantes, este documento estaría
afectado de nulidad parcial, toda vez que se está renun-
ciando a un derecho fundamental, como es el derecho
a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo.
Lo mismo que la autonomía colectiva no puede esta-
blecer regulaciones discriminatorias por razón de sexo,
tampoco lo puede hacer la autonomía individual por
medio del recibo de saldo y finiquito, sin que se pueda
reprochar a las actoras, como hace la Sentencia recurri-
da, que no hicieran reserva de sus derechos constitu-
cionales. En definitiva, el finiquito que ampara una indem-
nización discriminatoria contiene una causa nula, torpe,
que anula su valor liberatorio. Lo acordado en el docu-
mento de saldo y finiquito, aun cuando se haga con
libre consentimiento, no puede tener validez si es con-
trario a la Constitución y al derecho necesario.

No cabe aplicar aquí la doctrina de los actos propios.
El Acuerdo de 23 de julio de 1992, adoptado entre la
empresa y el comité de empresa en el seno del expe-
diente de regulación de empleo no puede sanar la dis-
criminación salarial consistente en que si el salario era
discriminatorio, igualmente lo será una indemnización
que ha sido calculada sobre aquel salario. En el Acuerdo
de 11 de junio de 1993, adoptado tras la firma de los
finiquitos, la empresa no encontró obstáculo para abonar
a las trabajadoras, no sólo las concretas diferencias sala-
riales reclamadas ante los Tribunales, sino las diferencias
que van desde la interposición de la demanda de con-
flicto colectivo (marzo de 1987) hasta la extinción de
sus contratos de trabajo (31 de julio de 1992). Por lo

demás, la demanda sostiene que es aplicable al caso
la prohibición de transigir o renunciar a los derechos
reconocidos por Sentencia que establece el actual
art. 245 L.P.L., que no es sino un reforzamiento de la
irrenunciabilidad de los derechos reconocidos por dis-
posiciones legales de Derecho necesario (art. 3.5 E.T.).

4. Por providencia de 27 de enero de 1997, la Sec-
ción Primera, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 50.5 LOTC, acuerda conceder un plazo de diez días
a la representación procesal de las recurrentes a fin de
que dentro de dicho término presente una certificación
acreditativa de la fecha de notificación de la Sentencia
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid impugnada, a efectos del cómputo del plazo
establecido en el art. 44.2 LOTC.

Tras recibirse la certificación requerida, la Sección,
por providencia de 24 de febrero de 1997, acuerda admi-
tir a trámite la demanda de amparo y, de conformidad
con lo dispuesto por el art. 51 LOTC, requerir a la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
y al Juzgado de lo Social núm. 32 de Madrid para que
en el plazo de diez días remitan, respectivamente, tes-
timonio del recurso de suplicación núm. 4.407/94 y
de los autos núms. 1.048/93 y 20/94 acumulados, inte-
resándose al propio tiempo el emplazamiento de quienes
fueron parte en el mencionado procedimiento, con
excepción de las recurrentes en amparo, para que en
el plazo de diez días puedan comparecer en este proceso
constitucional, con traslado a dichos efectos de la
demanda presentada.

5. Por providencia de 28 de abril de 1997, la Sec-
ción acuerda tener por recibidos los testimonios de las
actuaciones solicitados, tener por personado y parte al
Procurador de los Tribunales don Antonio Rafael Rodrí-
guez Muñoz, en nombre y representación de la entidad
«Avon Cosmetics, S. A.», y, de conformidad con lo dis-
puesto por el art. 52 LOTC, dar vista de las actuaciones
del presente recurso de amparo, en la Secretaría de la
Sala, por un plazo común de veinte días, al Ministerio
Fiscal y a los Procuradores Sres. Millán Valero y Rodrí-
guez Muñoz, para que dentro de dicho término puedan
presentar las alegaciones que a su derecho convengan.

6. Por escrito registrado en el Tribunal el 27 de
mayo de 1997, la representación procesal de las
recurrentes ratifica la demanda de amparo.

7. El mismo día 27 de mayo de 1997, la repre-
sentación procesal de la entidad «Avon Cosmetics, S. A.»
presenta su escrito de alegaciones.

Se argumenta, en primer lugar y como cuestión pro-
cesal previa, que la demanda incumple el requisito de
haber agotado todos los recursos utilizables dentro de
la vía judicial, establecido en el art. 44.1 b) LOTC. Tras
dictarse la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia, las recurrentes formalizaron direc-
tamente la demanda de amparo, sin interponer previa-
mente, como deberían haber hecho, recurso de casación
para la unificación de doctrina ante la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo.

En segundo lugar, la empresa alega que la demanda
de amparo parte de un dato inexistente, cual es el de
que en la fecha en que se alcanzó el Acuerdo de 23
de julio de 1992 los salarios de las actoras habían sido
declarados discriminatorios por los Tribunales, por lo que
la indemnización calculada sobre los mismos también
lo era. Y ello no es así, pues sólo habían sido declarados
discriminatorios los salarios de las trabajadoras de la
sección de almacén de productos terminados. Las
demandantes de amparo no habían deducido pretensión
alguna conducente a la obtención de una declaración
judicial de que sus salarios eran discriminatorios, sino
que reclamaron posterior y directamente contra la cuan-
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tía de las indemnizaciones establecidas en el Acuerdo
de 23 de julio de 1992. Probablemente, las demandantes
de amparo no interpusieron demanda por discrimina-
ción de sus salarios, porque cuando el 17 de diciembre
de 1993 (algunas de ellas el 21 de enero de 1994)
reclamaron contra las indemnizaciones percibidas la
acción ya había prescrito, toda vez que sus contratos
de trabajo se habían extinguido el 31 de julio de 1992,
por lo que había transcurrido más de un año. Pero el
caso es que, si no se ejerce una acción, los Tribunales
no pueden obviamente entrar a juzgar sobre la misma,
con la consecuencia de que no cabe imputar lesión algu-
na del art. 14 C.E. a las Sentencias del Juzgado de lo
Social núm. 32 de Madrid, de 14 de abril de 1994,
y de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid de 14 de junio de 1996.

El escrito de alegaciones de la empleadora insiste
en que, como declara la Sentencia recurrida, la preten-
sión de las actoras tenía como finalidad variar en más
y por vía indirecta la cantidad fijada en el Acuerdo de
23 de julio de 1992, lo que no resulta admisible, com-
partiendo en este sentido los argumentos manejados
por la Sentencia recurrida en amparo. La empleadora
afirma que la indemnización es un concepto distinto del
salario, siendo doctrina judicial consolidada que el módu-
lo salarial que se ha de utilizar para calcular las indem-
nizaciones de los expedientes de regulación de empleo
es el existente en la fecha en la que tiene lugar el cese,
sin que resulte posible revisar aquellas indemnizaciones.
Si las recurrentes querían revisar las indemnizaciones
fijadas en el expediente de regulación de empleo pudie-
ron y debieron hacer reserva expresa o manifestar su
expresa oposición en el momento de la firma del finiquito,
en vez de consentir la percepción de las indemnizaciones
acordadas el 23 de julio de 1992 y mostrar su aquies-
cencia a este Acuerdo; también podían haber combatido
y no dejar firme la resolución administrativa que homo-
logó el citado Acuerdo de 1992.

Finalmente, este escrito de alegaciones rechaza que
se pueda tomar en consideración el Acuerdo de 11 de
junio de 1993, alegado en la demanda, toda vez que
el Tribunal Constitucional ha de partir de los hechos
declarados probados por la Sentencia recurrida y aquel
Acuerdo es un hecho nuevo que no aparece reflejado
ni contenido en las Sentencias de Juzgado de lo Social
núm. 32 de Madrid y del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid impugnadas en amparo. Otra cosa produciría
indefensión a «Avon Cosmetics, S. A.».

«Avon Cosmetics, S. A.», solicita, en suma, que se
desestime la demanda de amparo por falta de agota-
miento de los recursos utilizables en la vía judicial, al
no haberse interpuesto recurso de casación para la uni-
ficación de doctrina. Y, subsidiariamente, que, si se entra
en el fondo de la demanda, se deniegue el amparo
solicitado.

8. El Ministerio Fiscal presenta su escrito de ale-
gaciones el 29 de mayo de 1997.

Plantea como cuestión previa si la demanda cumple
el requisito de haber agotado los recursos utilizables den-
tro de la vía judicial [art. 44.1 a) LOTC]. Seguidamente,
tras citar las SSTC 145/1991 y 147/1995, afirma que
la prohibición de discriminación por razón de sexo (arts.
14 C.E y 17 E.T.) se proyecta sobre la indemnización
percibida como consecuencia de la extinción de la rela-
ción laboral, sin que sea óbice para su impugnación que
la indemnización se haya establecido por acuerdo entre
la empresa y los representantes de los trabajadores adop-
tado en el seno de un expediente de regulación de
empleo. Tampoco sería relevante que la indemnización
hubiera sido asumida voluntariamente por los trabaja-
dores de forma expresa o que fuera consecuencia de
una tácita renuncia, por cuanto en materia laboral existe

el principio de irrenunciabilidad de los derechos de los
trabajadores reconocidos por disposiciones legales de
Derecho necesario, como lo son, sin duda, los arts. 14
C.E. y 17 E.T. En consecuencia, un finiquito que con-
tuviera una indemnización discriminatoria podría ser
impugnado y declarado nulo.

Ocurre, sin embargo, que para el Ministerio Fiscal
no nos encontramos ante una situación de esta índole.
En el presente supuesto se pactó y aceptó inicialmente
una fórmula igualitaria de indemnización para todos
los trabajadores. Posteriormente —afirma el Ministerio
Fiscal— se declaró que un grupo de trabajadoras estaba
percibiendo un salario discriminatorio, por lo que la
indemnización anteriormente recibida fue considerada
finalmente discriminatoria. Ha sido, pues, una estimación
posterior la que ha apreciado la discriminación.

Los demandantes de amparo no impugnan la extin-
ción contractual, ni que la indemnización percibida supe-
re de forma notoria los mínimos legales, ni que la fórmula
para su cálculo fuera idéntica para todos los empleados;
lo que pretenden es recibir más dinero —afirma el Minis-
terio Fiscal—, como consecuencia de la posterior decla-
ración en firme de que el salario que habían percibido
era discriminatorio, habiendo sido este salario el tenido
en cuenta en la fórmula pactada utilizada para determinar
la indemnización resultante de la extinción contractual.
El Ministerio Fiscal señala que los demandantes, en el
momento de la firma del finiquito, tenían interpuesto
un procedimiento de reclamación salarial, habiendo obte-
nido Sentencia favorable a sus pretensiones, aunque no
fuera firme. Con estos antecedentes, en el acuerdo se
estableció una reserva específica sobre el carácter no
liberatorio del finiquito en relación con las diferencias
salariales que estuviesen en discusión entre empresa
y trabajador. Todos los trabajadores, y no sólo las deman-
dantes de empleo, firmaron sus correspondientes fini-
quitos, sin hacer reserva alguna sobre la aplicación del
salario que se les pudiera reconocer (como consecuencia
de las demandas interpuestas) a las indemnizaciones
derivadas de las extinciones contractuales, indemniza-
ciones notablemente superiores a las legalmente esta-
blecidas e incluso a las que corresponden al despido
improcedente. En definitiva —concluye el Ministerio Fis-
cal—, no estamos en presencia de una indemnización
impugnada por discriminatoria, sino ante la pretensión
de aumentar dicha indemnización, al haber acaecido pos-
teriormente hechos que las partes conocían y habían
podido tener en cuenta; se pretende, en suma, despojar
al finiquito de su fuerza liberatoria y de renuncia a toda
acción futura.

Por todo lo expuesto, el Ministerio Fiscal solicita la
desestimación del recurso de amparo.

9. Por providencia de 16 de septiembre de 1998,
se señaló para la deliberación y votación de la presente
Sentencia el siguiente día 17 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La demanda de amparo se interpone contra la
Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, de fecha 14 de junio de 1996,
que desestimó el recurso de suplicación frente a la Sen-
tencia del día 14 de abril de 1994, del Juzgado de lo
Social núm. 32 de Madrid. Se les imputa a estas reso-
luciones judiciales la vulneración del art. 14 C.E. Se alega
que la indemnización acordada en favor de las ahora
quejosas en el Acuerdo de 23 de julio de 1992 es dis-
criminatoria por razón de sexo: Si el salario percibido
por las demandantes en 1992 era discriminatorio por
motivo de sexo, igualmente lo será una indemnización
calculada sobre dicho salario discriminatorio.
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El objeto del presente proceso constitucional consis-
te, pues, en determinar si las Sentencias recurridas en
amparo han incurrido o no en una violación del art. 14
C.E., al haber aceptado y hecho suya la lesión supues-
tamente cometida por el Acuerdo de 23 de julio de 1992
a la hora de fijar las indemnizaciones pactadas en el
expediente de regulación de empleo.

2. Con carácter previo, debemos examinar si la
demanda de amparo cumple o no el requisito de agotar
todos los recursos utilizables dentro de la vía judicial
[art. 44.1 a) LOTC], cuyo incumplimiento denuncian la
empresa «Avon Cosmetics, S. A.», y el Ministerio Fiscal.
Tanto la empresa como el Fiscal entienden que las
demandantes de amparo debían haber interpuesto recur-
so de casación para la unificación de doctrina contra
la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, de fecha 14 de junio de 1996.

La objeción procesal debe ser rechazada. Reiterada-
mente hemos dicho que la especial naturaleza del recur-
so de casación para la unificación de doctrina —recurso
no sólo extraordinario sino excepcional, condicionado
legalmente a rígidos requisitos de admisión (por todas,
STC 89/1998)— determina que «no sea preceptiva siem-
pre su interposición para dar por agotada la vía judicial
previa» (STC 332/1994). Por el contrario, su formali-
zación se impone únicamente cuando «no quepa duda
respecto de la procedencia y posibilidad real y efectiva
de interponerlo, así como de su adecuación para reparar
la lesión de los derechos fundamentales invocados en
la demanda de amparo (SSTC 337/1993, 347/1993,
354/1993, 377/1993, 132/1994 y 140/1994)» [STC
93/1997]. Además, «no basta con alegar la abstracta
procedencia del recurso de casación para la unificación
de doctrina», sino que «corresponde a la parte que pre-
tende hacer valer su no interposición, como motivo de
inadmisibilidad de la demanda, acreditar la posibilidad
de recurrir en esta extraordinaria vía, absteniéndose de
efectuar vagas invocaciones sobre la procedencia del
recurso (...), pues es claro que la diligencia de la parte
para la tutela de su derecho ante los Tribunales ordinarios
no alcanza a exigirle, a priori, la interposición de recursos
de dudosa viabilidad» (STC 210/1994).

En el presente supuesto, ni el Ministerio Fiscal ni la
empresa «Avon Cosmetics, S. A.», acreditan la proce-
dencia y posibilidad real y efectiva de interponer recurso
de casación para la unificación de doctrina. Si el Minis-
terio Fiscal se limita a hacer una invocación de que en
principio cabía interponerlo, la empresa «Avon Cosme-
tics, S. A.», por su parte, incurre en la contradicción de
sostener que debía interponerse el recurso, toda vez —di-
ce— que la demanda de amparo se apoya en la Sentencia
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid de 15 de diciembre de 1992, para segui-
damente afirmar que esta última Sentencia y las recurri-
das en amparo examinan y resuelven supuestos dife-
rentes.

En todo caso, no resulta posible apreciar que la Sen-
tencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, de 15 de diciembre de 1992, y la
Sentencia del mismo Tribunal recurrida en amparo sean
contradictorias entre sí, respecto de los mismos litigantes
u otros diferentes en idéntica situación, ni que ambas
Sentencias hayan llegado a pronunciamientos distintos
en méritos a hechos, fundamentos y pretensiones sus-
tancialmente iguales (art. 217 L.P.L.).

Debe recordarse, en este sentido, que la Sentencia
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, de 15 de diciembre de 1992, declaró que
el salario —concretamente el llamado «complemento per-
sonal Avon»— percibido por las trabajadoras de la sec-
ción de almacén de productos terminados era discrimi-
natorio por razón de sexo, mientras que la Sentencia

recurrida en amparo parte precisamente de que no tenía
el mismo objeto que el procedimiento resuelto por la
Sentencia de 15 de diciembre de 1992, toda vez que
las demandantes (trabajadoras de otra sección de la
empresa) no alegaban la discriminación por razón de
sexo de su salario —concretamente, de su «complemento
personal Avon»—, sino que discutían la compatibilidad
con el art. 14 C.E. de la indemnización percibida según
el Acuerdo de 23 de julio de 1992.

3. Despejado el camino para proceder al examen
del fondo del asunto, debemos dejar claro, antes de nada,
que el examen de las actuaciones acredita que la deman-
da de amparo parte de un dato que no se corresponde
con la realidad. La demanda sostiene que la indemni-
zación acordada en favor de las demandantes en el
Acuerdo de 23 de julio de 1992 es discriminatoria por
razón de sexo, pues se calculó sobre un salario —el per-
cibido por las actoras en 1992— que incurría en esta
discriminación, afirmándose en la demanda presentada
ante el Juzgado de lo Social núm. 32 de Madrid que
el carácter discriminatorio por razón de sexo del salario
había sido declarado por la Sentencia de la Magistratura
de Trabajo núm. 19 de Madrid, de 2 de septiembre
de 1988, confirmada por la Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
de 15 de diciembre de 1992.

Este último dato es el que no se corresponde con
la realidad. Ninguna de las dos Sentencias últimamente
citadas habían declarado discriminatorio por razón de
sexo el salario percibido por las demandantes de amparo.
Como precisa la Sentencia del Juzgado de lo Social
núm. 32 de Madrid, de 14 de abril de 1994, confirmada
por la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid de 14 de junio de 1996,
la anterior Sentencia de la Magistratura de Trabajo
núm. 19 de Madrid, de 2 de septiembre de 1988, con-
firmada a su vez por la Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 15 de
diciembre de 1992, se refería únicamente a las traba-
jadoras de la sección de almacén de productos termi-
nados y no a las de la sección de envasado en la que
prestaban sus servicios las demandantes de amparo. No
cabe decir, en consecuencia, que el salario percibido
por estas ultimas había sido declarado discriminatorio
por razón de sexo por los Tribunales laborales, toda vez
que éstos habían declarado discriminatorio únicamente
el salario percibido por las trabajadoras de la sección
de almacén de productos terminados.

Con estos hechos ciertos, desde la perspectiva del
art. 14 C.E. no cabe reprochar a la Sentencia del Juzgado
de lo Social núm. 32 de Madrid, de 14 de abril de 1994
(confirmada por la de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid de 14 de junio de 1996),
que desestimara una demanda que se fundaba en un
dato irreal, cual era que el salario de las ahora deman-
dantes de amparo había sido declarado discriminatorio
por razón de sexo por los Tribunales laborales. Un fun-
damento fáctico de aquella demanda carente de la míni-
ma apoyatura en la realidad. Precisamente, la Sentencia
del Juzgado de lo Social núm. 32 de Madrid, de 14 de
abril de 1994, reprocha a las actoras que, si entendían
que su salario era discriminatorio por razón de sexo,
debían haber ejercido la correspondiente acción ante
los Tribunales laborales, lo que no hicieron. Por su parte,
la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, de 14 de junio de 1996, les cen-
sura que no impugnaran en su día el Acuerdo de 23
de julio de 1992, en el que se pactaron las indemni-
zaciones que ahora combaten.

4. La demanda de amparo se apoya en el Acuerdo
de 11 de junio de 1993, afirmando que del compromiso
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allí adoptado por la empresa se deduciría el carácter
discriminatorio del salario percibido por las demandantes
de amparo. En esta misma línea de razonamiento, en
el recurso de suplicación interpuesto por las ahora que-
josas se afirmaba que con el Acuerdo de 11 de junio
de 1993 la propia empresa extendió a aquéllas los efec-
tos de la Sentencia de la Magistratura de Trabajo
núm. 19 de Madrid, de 2 de septiembre de 1988, con-
firmada por la Sentencia de la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de 15 de diciembre
de 1992; se trata de un argumento insuficientemente
fundamentado, carente de pruebas, pero con el que se
desvela que las demandantes de amparo eran conscien-
tes de que estas Sentencias no les afectaban, al ceñir
sus efectos a las trabajadoras de la sección de almacén
de productos terminados.

Al firmarse el Acuerdo de 23 de julio de 1992, los
salarios de las quejosas, trabajadoras de la sección de
envasados, no habían sido declarados discriminatorios.
Este enjuiciamiento sólo se había proyectado sobre los
salarios de las trabajadoras de la sección de productos
terminados. Las ahora recurrentes en amparo no ejer-
citaron acción alguna para obtener un pronunciamiento
judicial acerca del presunto carácter discriminatorio de
sus salarios. Fue posteriormente, y transcurrido más de
un año desde la extinción de sus contratos de trabajo,
cuando impugnan la cuantía de las indemnizaciones.

No es descartable que el salario —concretamente el
«complemento personal Avon»— percibido por las
demandantes de amparo acaso fuera discriminatorio por
motivo de sexo. Y, si así fuera, en principio habría que
darles la razón cuando alegan que una indemnización
calculada sobre un salario que incurre en discriminación
por motivo de sexo es igualmente discriminatoria. Pero
este Tribunal no puede resolver sobre la base de meras
conjeturas o sospechas, sino que necesita certezas cla-
ras, manifiestas, evidencias. Y, con preferencia a este
requisito ineludible, la naturaleza subsidiaria del recurso
de amparo impide que este Tribunal se pronuncie sobre
algo sobre lo que no pudieron pronunciarse los Tribu-
nales laborales, lo que fue debido a la propia inactividad
de las demandantes de amparo, quienes no dieron la
oportunidad a los órganos jurisdiccionales del orden
social para que decidieran sobre el carácter discrimi-
natorio del salario y del llamado «complemento personal
Avon» percibido por las solicitantes de amparo.

En consecuencia, no resulta posible apreciar que las
Sentencias aquí impugnadas hayan incurrido en discri-
minación por motivo de sexo al no haber declarado que
las indemnizaciones pactadas en el Acuerdo de 23 de
julio de 1992 eran discriminatorias. La pretensión se
fundaba en que estas indemnizaciones se calculaban
sobre un salario que supuestamente había sido decla-
rado discriminatorio por la Sentencia de la Magistratura
de Trabajo núm. 19 de Madrid, de 2 de septiembre de
1988, confirmada por la Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 15 de
diciembre de 1992. Pero, como se ha visto, éste último
es el dato que no se corresponde con la realidad, siendo
la propia pasividad de las demandantes de amparo lo
que impidió que existiera la eventual declaración judicial
de que el salario percibido por ellas era discriminatorio
por razón de sexo.

Cuanto acabamos de decir y argumentar nos conduce
derechamente a la desestimación del amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho.—Alvaro Rodríguez Berei-
jo.—Vicente Gimeno Sendra.—Pedro Cruz Villalón.—Ma-
nuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo García Man-
zano.—Firmado y rubricado.

24154 CORRECCIÓN de errores en el texto de la sen-
tencia número 56/1998, de 16 de marzo de
1998, del Tribunal Constitucional, publicada
en el suplemento al «Boletín Oficial del Esta-
do» número 96, de 22 de abril de 1998.

Advertidos errores en el texto de la sentencia número
56, de 16 de marzo de 1998, del Tribunal Constitucional,
publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado»
número 96, de 22 de abril de 1998, se transcriben a
continuación las oportunas correcciones:

En la página 15, primera columna, quinto párrafo,
línea 9, donde dice: «que en el trace de lo administrativo
a lo», debe decir: «que en el tránsito de lo administrativo
a lo».

24155 CORRECCIÓN de errores en el texto de la sen-
tencia número 94/1998, de 4 de mayo de
1998, del Tribunal Constitucional, publicada
en el suplemento al «Boletín Oficial del Esta-
do» número 137, de 9 de junio de 1998.

Advertidos errores en el texto de la sentencia número
94, de 4 de mayo de 1998, del Tribunal Constitucional,
publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado»
número 137, de 9 de junio de 1998, se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

En la página 11, segunda columna, segundo párrafo,
línea 13, donde dice: «de los arts. 18.1 y 28.1 C. E.»,
debe decir: «de los arts. 18.4 y 28.1 C. E.».

24156 CORRECCIÓN de errores en el texto del suma-
rio de la sentencia número 96/1998, de 4
de mayo de 1998, del Tribunal Constitu-
cional, publicada en el suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» número 137, de 9 de junio
de 1998.

Advertidos errores en el texto del sumario de la sen-
tencia número 96, de 4 de mayo de 1998, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» número 137, de 9 de junio de 1998,
se transcriben a continuación las oportunas correc-
ciones:

En la página 2, primera columna, primer párrafo, línea
8, donde dice: «impugnación. Vulneración del derecho
a un proceso con todas las garantías: Sentencia dictada
“inaudita parte”», debe decir: «impugnación. Supuesta
vulneración del derecho a un proceso con todas las
garantías: allanamiento de la Administración no lesiva
del derecho».

En la página 16, segunda columna, séptimo párrafo,
línea 91, donde dice: «de impugnación. Vulneración del


